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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AÍCULADNA ED OTNEMALRAP 

NOMBRAMIENTO de funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Oficiales de Gestión.

Concluido satisfactoriamente el período de seis meses de 
prueba y prácticas por parte de los funcionarios que se rela-
cionan a continuación, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8.5 del Estatuto de Personal del Parlamento de An-
dalucía, así como en las respectivas bases de la convocatoria 
de las pruebas selectivas por las que accedieron al Cuerpo de 
Oficiales de Gestión, la Mesa de la Cámara, en su sesión del 
día 18 de julio de 2011,

HA ACORDADO

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Oficiales 
de Gestión del Parlamento de Andalucía a las personas que se 
relacionan a continuación, con efectos económicos y adminis-
trativos del día de su toma de posesión:

- Don José Luis Soto Patiño.
- Doña Laura Alicia Fernández Tristancho.
- Doña Ana María Peralbo Gil.
- Don Manuel Blanco Jurado.
- Doña María Rosario Gasent Ramírez.

Sevilla, 18 de julio de 2011.- El Letrado Mayor, José Antonio 
Víboras Jiménez. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la competencia 
que me delega la Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), se adjudica el puesto 
de trabajo de libre designación convocado por Resolución de 
esta Secretaría General Técnica, de fecha 2 de junio de 2011 
(BOJA núm. 113, de 10 de junio de 2011), a la persona que 
figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-

tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Fernando Repiso Rubio.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 30683922J.
Primer apellido: Marcos.
Segundo apellido: Álvarez.
Nombre: Nuria.
Código puesto de trabajo: 11146510.
Puesto de trabajo adjudicado: Gabinete de Elementos Comu-
nes del Sistema Integrado y Ayudas Ganaderas.
Consejería/Organismo Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Dirección General de Fondos Agrarios.
Centro destino: Dirección General de Fondos Agrarios.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 
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taría General Técnica, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero 
de 2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega 
la Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA núm. 236, de 3 
de diciembre de 2009), se adjudica el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por Resolución de esta Secretaría General 
Técnica, de fecha 26 de mayo de 2011 (BOJA núm. 109, de 6 de 
junio de 2011), a la persona que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Fernando Repiso Rubio.


